
  

 

 

 

 

 

 
INFORME SOBRE LA COORDINACIÓN INFORMÁTICA 

 

 
Proyecto de Orden de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo por la que se modifica la 
Orden 6/2025, de 9 de abril, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, de desarrollo 
del Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 
 
 
De acuerdo con la instrucción 4/2012 sobre la coordinación informática de los proyectos normativos y 
actos administrativos así como el artículo 32 el artículo 4 del DECRETO 54/2025, de 15 de abril, del Consell, 
de simplificación administrativa y transformación digital esta Subsecretaría informa que el contenido del 
Proyecto de Orden de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo por la que se modifica 
la Orden 6/2025, de 9 de abril, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, de 
desarrollo del Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y 
funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, no afecta a ninguno de los 
programas informáticos que se gestionan en el ámbito de esta Conselleria, ni tampoco contempla ningún 
procedimiento administrativo, por tanto, no es necesario introducir o gestionar modificaciones en los 
referidos instrumentos informáticos, ni la implantación de un nuevo programa. 
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